
            
                    CGIEEG/321/2021 

 
En la sesión extraordinaria efectuada el uno de octubre de dos mil veintiuno, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 

 
Acuerdo mediante el cual se designa al consejero electoral que desempeñará 
provisionalmente las funciones de la Presidencia del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.  
 

ANTECEDENTES: 
 

Designación de consejeras y consejeros electorales y 
y de presidencias de organismos públicos locales electorales 

I. En la sesión extraordinaria del treinta de septiembre de dos mil catorce, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral aprobó el acuerdo INE/CG165/2014, en el 
que se designaron consejeras presidentas y consejeros presidentes, así como 
consejeras y consejeros electorales de diversos organismos públicos locales 
electorales, entre ellos, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.  

En el resolutivo PRIMERO del acuerdo de mérito, se determinó la designación del 
consejero presidente de este Consejo General, por un periodo de siete años, 
comprendido del uno de octubre de dos mil catorce al treinta de septiembre de dos 
mil veintiuno.  

 
Designación de consejeras y consejeros 

 electorales y de consejero presidente del Instituto 
II. En la sesión extraordinaria del uno de octubre de dos mil catorce, se dio cuenta 
al Consejo General de este Instituto con el oficio número INE/GTO/JLE-
VE/0242/2014 del treinta de septiembre de dos mil catorce, suscrito por el licenciado 
Jaime Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral, en el que comunicó que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó, mediante el acuerdo referido en el antecedente I, la designación 
de consejeras presidentas y consejeros presidentes, así como de consejeras y 
consejeros electorales de organismos públicos locales electorales. 

 
Rendición de protesta de ley  

III. En la sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato, celebrada el uno de octubre de dos mil catorce, el consejero 
presidente, así como las consejeras y los consejeros electorales del Consejo 
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General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, rindieron la protesta de ley 
correspondiente. 
 

Convocatorias para la selección y designación de  
presidencias de organismos públicos locales electorales  

IV. En la sesión ordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se 
aprobó el acuerdo INE/CG420/2021, mediante el cual se emitieron las convocatorias 
para la selección y designación de las presidencias de los organismos públicos 
locales de las entidades de Baja California Sur, Campeche, Ciudad De México, 
Colima, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Nuevo León, Oaxaca, 
Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Yucatán y Zacatecas, así como, de 
consejeras y consejeros electorales de los organismos públicos locales de las 
entidades de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, Durango, 
Hidalgo, Nayarit, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz. 
 
En dicho acuerdo, se estableció como fecha límite para designar las presidencias y 
consejerías electorales de los organismos públicos locales electorales, el 
veintinueve de octubre de dos mil veintiuno.  
 
Por tal motivo, la Presidencia de este Consejo General quedará vacante entre el 
uno y el veintinueve de octubre del año en curso, por lo que se trata de un periodo 
menor a treinta días, supuesto que el artículo 32 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y remoción de las y los consejeros 
presidentes y las y los consejeros electorales de los organismos públicos locales 
electorales, resuelve con la posibilidad de que, de entre las consejeras y consejeros 
electorales integrantes del órgano superior de dirección del respectivo organismo 
público local electoral, se determine quién asumirá temporalmente las 
responsabilidades correspondientes a la Presidencia, en tanto el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral realiza la designación correspondiente. 

 
Circular INE/UTVOPL/174/2021 

V. El veintidós de septiembre de dos mil veintiuno, se recibió a través del Sistema 
de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, la circular 
INE/UTVOPL/174/2021 suscrita por el Director de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales Electorales del Instituto Nacional Electoral, a 
través de la cual, se comunicó lo siguiente:  
 

«En atención a que el próximo 30 de septiembre concluirán las funciones de 
la actual presidencia de los Organismos Públicos Locales Electorales que se 
citan al rubro, y que de conformidad con las correspondientes convocatorias 
expedidas por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se hará la 
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designación, por parte de este Consejo General, a más tardar el 29 de octubre 
del presente año; por este medio se les recuerda que con fundamento en el 
art. 32 del Reglamento de designación y remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los OPL las ausencias 
menores a 30 días deberán ser suplidas por la persona consejera electoral 
que determine el colegiado. 
 
Es así como, cada Organismo, con apoyo en la o el Titular de la Secretaría 
Ejecutiva y ajustándose al marco normativo local, de entre sus pares, tomará 
la determinación de quien será la o el Consejero Electoral que asuma dichas 
funciones, desde el 1 al 29 de octubre, o en su caso, hasta la fecha de la toma 
de protesta de la persona designada por el Consejo General de este Instituto». 

 
Conclusión de la designación de consejero presidente 

VI. El treinta de de septiembre de dos mil veintiuno, concluyó el periodo de 
designación del consejero presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación 

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

Órgano superior de dirección 
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 
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Integración del Consejo General 

3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 
voz. 
 

Necesidad de designar a la consejera o consejero electoral que  
desempeñe provisionalmente la Presidencia del Consejo General 

4. Como se indicó en el antecedente V, ha concluido el periodo de designación del 
consejero presidente de este Consejo General, siendo el caso que el Instituto 
Nacional Electoral no ha realizado la designación de la persona que ocupará dicho 
cargo; atribución que le corresponde conforme al numeral 1 del artículo 100 y el 
artículo 101 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
En tal virtud, tomando en consideración que tal como se indica en el antecedente 
IV, la Presidencia de este Consejo General estará vacante durante un periodo 
menor a treinta días, como se indica en la circular INE/UTVOPL/174/2021 
mencionada en el antecedente V, es necesario que este propio órgano colegiado 
designe a la consejera o consejero electoral que asuma provisionalmente dicha 
encomienda ante la ausencia de una persona titular.  
 
Lo anterior, con la finalidad de dar continuidad al desempeño de las atribuciones y 
actividades correspondientes a la Presidencia de este Consejo General que 
establecen, entre otros, los artículos 93 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato y 5 del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, al ser de suma importancia para el 
funcionamiento adecuado de la institución y del propio órgano superior de dirección. 
 
Así las cosas, tal como se indica en la circular de previa alusión, el artículo 32 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción de las y 
los consejeros presidentes y las y los consejeros electorales de los organismos 
públicos locales electorales, dispone que en caso de que el cargo de consejera 
presidenta o consejero presidente se encuentre vacante, las consejeras y 
consejeros electorales aprobarán la designación provisional de quien desempeñe 
las funciones correspondientes, seleccionando a una o uno de ellos, quien tendrá 
esta responsabilidad únicamente durante el tiempo que le tome al Instituto Nacional 
Electoral desarrollar el procedimiento previsto en el artículo 101 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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De manera que, garantizar el adecuado funcionamiento de la autoridad electoral 
local, mientras el Instituto Nacional Electoral procede la designación del consejero 
presidente, recae en los órganos superiores de dirección respectivos. 

Así, el artículo 93 Bis, fracción VIII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato establece que son atribuciones de las 
consejeras y los consejeros electorales de este Instituto, nombrar, de entre las y los 
mismos, a quien deba sustituir provisionalmente a la consejera presidenta o 
consejero presidente en caso de ausencia definitiva, informando de inmediato al 
Instituto Nacional Electoral. 
 
Además, el artículo 88 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato, en lo conducente, señala: 
 

«Artículo 88. […]  
 
En el caso de ausencia definitiva del Consejero Presidente del Consejo 
General, los consejeros electorales nombrarán, de entre ellos mismos, a 
quien deba sustituirlo provisionalmente, comunicando de inmediato lo 
anterior al Instituto Nacional, a fin de que se designe su sustituto en los 
términos señalados en la Ley General».  

 
Dicho precepto es coincidente con el texto de la fracción X del artículo 6 del 
Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
Encuentra apoyo lo anterior, en la jurisprudencia 2/2017 sustentada por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, aplicable por 
analogía, misma que es del rubro siguiente: «AUSENCIA DEFINITIVA DE UNA 
MAGISTRATURA ELECTORAL LOCAL. DEBE CUBRIRSE MIENTRAS EL 
SENADO DE LA REPÚBLICA DESIGNA LA VACANTE PARA RESOLVER 
ASUNTOS, INCLUSO QUE NO SEAN URGENTES (LEGISLACIÓN DE PUEBLA)».  
 
En tal criterio judicial se estableció que en el supuesto de ausencia definitiva de una 
magistratura de un órgano jurisdiccional electoral, mientras el Senado de la 
República instrumenta el procedimiento para nombrar a una persona sustituta, el 
resto de las magistraturas deben proceder a designar a una persona que durante 
ese tiempo cubra la ausencia mediante la institución de la suplencia provisional, 
cuya actuación no solamente se encuentra acotada a la resolución de asuntos 
urgentes. 
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Con base en lo hasta aquí expuesto, es que se considera procedente designar a 
una consejera o a un consejero electoral que, de manera provisional, desempeñe 
las funciones de la Presidencia de este Consejo General. 
 

Propuesta de designación del consejero 
 electoral que asumirá la Presidencia del Consejo General  

5. Conforme a lo previsto por los artículos 88, párrafo cuarto de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato; 6, fracción 
X, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato; y 32 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción de las y 
los consejeros presidentes y las y los consejeros electorales de los organismos 
públicos locales electorales; se propone al consejero electoral Antonio Ortiz 
Hernández para que asuma provisionalmente las funciones de la Presidencia del 
Consejo General de este Instituto, a partir del uno de octubre de dos mil veintiuno y 
hasta en tanto se designe a la presidenta o presidente de dicho órgano colegiado 
por parte del Instituto Nacional  Electoral. 
 
Por lo antes expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77, 
párrafos primero y segundo, 81, 82, 88, párrafo cuarto, 92, fracción XLIII; y 93 Bis, 
fracción VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato y 6, fracción X, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo General, el 
siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se designa al consejero electoral Antonio Ortiz Hernández para que, 
provisionalmente, desempeñe las funciones de la Presidencia de este Consejo 
General hasta en tanto se nombre a la consejera presidenta o consejero presidente 
de dicho órgano colegiado por el Instituto Nacional Electoral. 
 
SEGUNDO. Se ordena a la Secretaria Ejecutiva comunicar de inmediato, con copia 
certificada del presente, la designación precisada en el punto primero de este 
acuerdo al Instituto Nacional Electoral a través de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales. 
 
TERCERO. Notifíquese este acuerdo a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial 
del Estado, a los cuarenta y seis ayuntamientos del estado de Guanajuato, a los 
organismos públicos autónomos y descentralizados, así como a las dependencias 
federales con delegaciones o sedes en la entidad. 
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CUARTO. Notifíquese a los partidos políticos con representación ante este Consejo 
General. 
 
QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato y en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato.  
 
Notifíquese por estrados.  
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Presidente del Consejo General y la Secretaria Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
Se aprobó por mayoría de votos, el presente acuerdo; con voto a favor de las y los 
consejeros electorales Antonio Ortiz Hernández, María Concepción Esther Aboites 
Sámano, Nora Maricela García Huitrón y Luis Gabriel Mota, y voto en contra de las 
consejeras electorales Beatriz Tovar Guerrero y Sandra Liliana Prieto de León. 
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